
1 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 2020-00016-00 

DEMANDANTE: COOPSERVIVELEZ LTDA 

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la radicación para efectos de decidir 

acerca de una solicitud de aplazamiento de fecha para remate. 

 

El apoderado de la parte demandante, solicita se aplace la diligencia de remate, 

programada para el día once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022), del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 324-50663 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Vélez, por lo que solicitó fijar nuevamente 

fecha para diligencia de remate y que se dé prelación en la agenda. 

 

Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Vélez - Santander,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APLAZAR la diligencia de remate señalada para el 11 de mayo de 

2022.   

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora, el día jueves siete (07) de julio de dos mil 

veintidós (2022), a las nueve (9:00) de la mañana, para llevar a cabo la diligencia 

de remate del bien inmueble, ubicado en el perímetro urbano del municipio de 

Vélez- Santander, identificado con matrícula inmobiliaria N° 324-50663 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vélez. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

Ximena  Ordoñez Barbosa 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Velez - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


